
Loja, 24 de abril de 2015 

Doctora: 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los cónyuges: Eduardo Patricio 
Punin Burneo, titular de la cédula de ciudadanía + 1102919089 y María Gabriela Cortez 

Hidalgo, titular de la cédula de ciudadanía 4 1103308167 procedieron a ceder, mediante 

escritura pública celebrada el nueve de mayo de dos mil catorce, ante el señor Notario Cuarto 

del cantón Loja, QUINIENTAS participaciones que mantenía como socio de la compañía 

CONSULTORA SUREP Cía. Ltda., a favor del señor Ramiro Alejandro Jiménez Abad, 

titular de la cédula de ciudadanía ++ 1102910658, a esa fecha. De estado civil soltero. 

CEDENTE CESIONARIO 
Eduardo Patricio Punin Burneo Ramiro Alejandro Jiménez Abad 
Ced. ++ 1102919089 Ced. ++ 1102910658 
María Gabriela Cortez Hidalgo 
Ced. + 1103308167 

PARTICIP. VALOR TIPO DE INVERSIÓN — TOTAL 

500 USD. $ 500.00 NACIONAL USD. $ 500.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a la cedentes. 

Los cedentes: Eduardo Patricio Punin Burneo y María Gabriela Cortez Hidalgo, son personas 

naturales, de nacionalidad ecuatoriana; y, el cesionario Ramiro Alejandro Jiménez Abad, es 
una persona natural, de estado civil soltero a la fecha de suscripción de la escritura, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 
certificados de participación. 

Atentamente, 

ALEA 
Milton Eduardo Punin Correa 

Representante Legal



Loja, 24 de abril de 2015 

Doctora: 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que el señor Milton Eduardo Punin 
Correa, de estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía + 0100872381, procedió a 

ceder, mediante escritura pública celebrada el nueve de mayo de dos mil catorce, ante el señor 
Notario Cuarto del cantón Loja, UN MIL participaciones que mantenía como socio de la 
compañía CONSULTORA SUREP Cía. Ltda., a favor del señor Pablo Andrés Vélez Salgado, 
titular de la cédula de ciudadanía + 1102775838, de estado civil divorciado. 

CEDENTE CESIONARIO 
Milton Eduardo Punin Correa Pablo Andrés Vélez Salgado 

Ced. ++ 0100872381 Ced. + 1102775838 

PARTICIP. VALOR TIPO DE INVERSIÓN — TOTAL 

1000 USD. $ 1000.00 NACIONAL USD. $ 1000.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a la cedentes. 

El cedente Milton Eduardo Punin Correa, es una Persona Natural de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casado, con la aclaración que al momento de constituirse la compañía el cedente 

era de estado civil viudo; y, el cesionario Pablo Andrés Vélez Salgado, es una persona natural, 

de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y 

provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente, 

Milton Eduardo Punin Correa 

Representante Legal
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A FNIOR DES RABO ALEJANDRO JIMINEZ ABAD y 
PABLO ANORES VELEZ SALGADO 

En la ciudad de Loja, Capital de la Provincia de 
Loja, Pepública del Ecuador, el día de hoy, mueve 

de mayo del año dos mil catoros, ante mi, doctor 
Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto 
Gel Cantón Loja, comarecen. por una parte los 
señores Ingeniero MILECN EDUASDO FONIN COREA, e 
estado civil casado; Cóeyupes Inpeniero muDo 
PATRICIO MIX BUREO Y DARIA GABRIELA CORrEZ 
EIDALOO; y, por otra parte, los señores IMO 
IBDIES VELEZ SALGADO, divorciados RAERO ALEDO. 
IDAMEZ AMD, soltero. los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces según 
derecho, domiciliados en esta ciudad de Loja, 
portadores de sus respectivas cédulas de 
ciudadania y certificados de votación, a quienes 
de conocer doy fes y, me solícitan que eleve a la 
calicad de escritura pública la mimta que me 
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  presentan, la misma que es del tenor siguient 
SEÑOR MOTARIO: En el protocolo de escrituras 
Públicas a su cargo, sirvase incorporar una más de 
cesión de participaciones al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 
Intervienen en la celebración de la presente 
escritura pública por una parte, en calidad de 
Codentes los señores Imeniero MILDON EDUAIDO 
PUNIX CONAEA, de estado Civil casados cónyuges 
Ingeniero EDUARDO PATRICIO PUNIN BURMIO Y MARIA 
GABRIELA CORTEZ MIDALGO; y, por otra parte, en 
calidad de cesiomarios los Ingenieros señores 
PAMLO MIRES VELEZ SALGADO, divorciado; PRO, 
ALEIADRO — IDEMEZ AMD, soltero Los 
comparecientes son ecuatorianos, casados entre ai 
los dos primeros comparecientes y casado el 
segundo, mayores de edad, capaces según derecho 
para contratar y cblígarse. — SMODA- 
Antecedentes.- *WMO.- La Compañía “COMARÍA DE 
RSPONSABILIDAD LIMITADA  “COMSULTORA SUREP CIA. 
IMDA., 00 constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el senor Notario Quínto del Cantón 
Loja/e1 veintiséis de marzo del año dos mil diez,/ 
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veintiuno (521) de fecha treinta y uno de marro 
dos mil cier D06= la Jota e, 
Entraorelnaria ón Socios, en sesión cra caracas 7 
de Universal de fecha veinte de abríl de dos mil 
catorce, la Compañía "COMSARÍA DE RESPONSABILIDAD 
IMTADA “CONSULTORA SURED CIA. LIDA”., autoriza 
a los socios que cedan en venta real y efectiva 
las siguientes participaciones 2)  EDIMDO 
PATRICIO PUNIM BURMEO, transfiere las quinientas 
participaciones (500) del valor de un dólar cada 
ima, 2 favor del Ingeniero RAMIRO ALEINORO 
IDOMEZ AMD; 2) MILIOS EDO FIN CONEA, 
transfiere mil participaciones (1.000) del valor 
de un dólar cada una, 2 favor del Ingniero PABLO 

ANDEES VELEZ SALGADO, dando un total de mil 
quinientas participaciones, que poseen en la 
PCPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — LDGADA 
"CONSULTORA SUREP CIA. LIDA”., conforme consta de 
la copia certificada del acta de dicha sesión que 

se agrega como documento habilitante, habiéndose 
autorizado en consecuencia, proceder a la 
celebración de la escritura pública pertinentes y, 
mRas.- A la fecha las participaciones que hoy se 
ceden y transfieren 50 encuentran pagadas, 
liberadas y libres de todo gravamen.- TERCIMA.- 
CASIOM Y TRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 
estos antecedentes, los cedentes con autorización 
expresa de la Junta General Universal de socios, 
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    1 ceden en venta real: y efectiva las siguient 
participaciones: a) EDUNIDO PATRICIO PUNDX NUNIO, 
Gramsfíere las quimientas participaciones (500) 

del valor de un dólar cada uns, a favor del 
Ingeniero RJO ALEDSORO IDAMEL ABD; 1) MILTON 
FDANOO FUNDA CORIZA, transfiere das mil 
participaciones (1.000) del valor de un dólar cada 
una, a favor del Ingeniero PAMLO ANDRES VELEZ 
HALENDO, dando un total de mil quínient 
participaciones de la comía DE 
FESEONSABILIDAD LIGADA "COMSULIORA SURE 
LEDA”., que: so ceden con todos los derechos 
Anberentes a las mismas.- CUARTA. PRECIO Y FORA 
DE PAGO.- Por tanto los adquirientes pagan a 10m 
cedentes la cantidad de mil quinientos dólares (08 
$ 1.500,00), al contado, y que los cedentes 
declaran haber recibido a su entera satisfacción y 
en moneda de curso legal. QUIMA= Los 
adquirientes aceptan la cesión hecha a su favor. 
GRITA. INSCRIPCION Y MARGINACION.- las partes 
quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 
la presente escritura de cesión so siente razón al 
margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 
referente a la constitución, as! como al margen de 
la matriz de la escritura de constiteción. Hasta 
aquí la mineta, Usted señor Notario se dígnara 
insertar las demás Cláusulas de estilo para au 
validez. Atentamente (£) Doctor Juan Jaramillo M. 
ABOGADO. CAL Hasta aquí la minuta que 
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ACTA DE CONSULTORA SUREP CIA LTDA 

El cía de hoy 20 de Abri de 2014 lan 17H00. pm se reúnen el 
¿canto porciento del capital social de la CONSULTORA SUREP CIA. 
LTDA en vta dela convocatoria realzado. 

Dentro del primer punto el gerente dal bienvenida os socios 

¡Como segundo punto el captal social autoriza que es legal la venta 
el derecho que tene el Ing. Estuardo Patricia Punin Bumeo el cual 
da en cesión su derecho de vencer — quinientas partepaciones 
de un dólar cada uno y que poses dentro de la CONSULTORA a 
más delos Actwos y Pastos y cuenta por cobra y pagar 

Como tercer punto el captal social autoriza que es legal la venta del 
derecho que tene el Ing Máton Ecuardo Punin Comes el cual da 

cesión su derecho de vender. mi partopaciones. de un dólar 
cada uno y que poses dentro de la CONSULTORA a más de los 
Actos y Pasivos y cuenta por cotrar y pagar 

Como cuarto punto el Ing. Ramiro Alejandro Jiménez Abad con Cl 
1102910858 compra quinientas partcpaciones al Ing Eduardo. 

Patio Punin Bumeo. La misma que se reslzara meciante 
escfura púbica y los támes componentes en la 
"upernterdencia de compañías 

 



Como quinto punto el Ing. Pato Andrés Vélez Salgado. con Cl 
110277583 compra mi partcpacionesal Ing, Mon Eduardo Punin 
Corea, la misma que se reaizara meciante escrtura púbica y los 

Várntes coresponcientes en a supermtendencia de compañías. 

eta 1 
ng Maon Punin Corea. 

tro. Bureo. 
ACCIONISTA SUREP
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Loja, 24 de abril de 2015 

Doctora: 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los cónyuges: Eduardo Patricio 
Punin Burneo, titular de la cédula de ciudadanía + 1102919089 y María Gabriela Cortez 

Hidalgo, titular de la cédula de ciudadanía 4 1103308167 procedieron a ceder, mediante 

escritura pública celebrada el nueve de mayo de dos mil catorce, ante el señor Notario Cuarto 

del cantón Loja, QUINIENTAS participaciones que mantenía como socio de la compañía 

CONSULTORA SUREP Cía. Ltda., a favor del señor Ramiro Alejandro Jiménez Abad, 

titular de la cédula de ciudadanía ++ 1102910658, a esa fecha. De estado civil soltero. 

CEDENTE CESIONARIO 
Eduardo Patricio Punin Burneo Ramiro Alejandro Jiménez Abad 
Ced. ++ 1102919089 Ced. ++ 1102910658 
María Gabriela Cortez Hidalgo 
Ced. + 1103308167 

PARTICIP. VALOR TIPO DE INVERSIÓN — TOTAL 

500 USD. $ 500.00 NACIONAL USD. $ 500.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a la cedentes. 

Los cedentes: Eduardo Patricio Punin Burneo y María Gabriela Cortez Hidalgo, son personas 

naturales, de nacionalidad ecuatoriana; y, el cesionario Ramiro Alejandro Jiménez Abad, es 
una persona natural, de estado civil soltero a la fecha de suscripción de la escritura, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 
certificados de participación. 

Atentamente, 

ALEA 
Milton Eduardo Punin Correa 

Representante Legal



Loja, 24 de abril de 2015 

Doctora: 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que el señor Milton Eduardo Punin 
Correa, de estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía + 0100872381, procedió a 

ceder, mediante escritura pública celebrada el nueve de mayo de dos mil catorce, ante el señor 
Notario Cuarto del cantón Loja, UN MIL participaciones que mantenía como socio de la 
compañía CONSULTORA SUREP Cía. Ltda., a favor del señor Pablo Andrés Vélez Salgado, 
titular de la cédula de ciudadanía + 1102775838, de estado civil divorciado. 

CEDENTE CESIONARIO 
Milton Eduardo Punin Correa Pablo Andrés Vélez Salgado 

Ced. ++ 0100872381 Ced. + 1102775838 

PARTICIP. VALOR TIPO DE INVERSIÓN — TOTAL 

1000 USD. $ 1000.00 NACIONAL USD. $ 1000.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a la cedentes. 

El cedente Milton Eduardo Punin Correa, es una Persona Natural de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casado, con la aclaración que al momento de constituirse la compañía el cedente 

era de estado civil viudo; y, el cesionario Pablo Andrés Vélez Salgado, es una persona natural, 

de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y 

provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente, 

Milton Eduardo Punin Correa 

Representante Legal
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A FNIOR DES RABO ALEJANDRO JIMINEZ ABAD y 
PABLO ANORES VELEZ SALGADO 

En la ciudad de Loja, Capital de la Provincia de 
Loja, Pepública del Ecuador, el día de hoy, mueve 

de mayo del año dos mil catoros, ante mi, doctor 
Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto 
Gel Cantón Loja, comarecen. por una parte los 
señores Ingeniero MILECN EDUASDO FONIN COREA, e 
estado civil casado; Cóeyupes Inpeniero muDo 
PATRICIO MIX BUREO Y DARIA GABRIELA CORrEZ 
EIDALOO; y, por otra parte, los señores IMO 
IBDIES VELEZ SALGADO, divorciados RAERO ALEDO. 
IDAMEZ AMD, soltero. los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces según 
derecho, domiciliados en esta ciudad de Loja, 
portadores de sus respectivas cédulas de 
ciudadania y certificados de votación, a quienes 
de conocer doy fes y, me solícitan que eleve a la 
calicad de escritura pública la mimta que me 

  

 



U
N
S
R
N
Z
U
N
A
S
E
R
 

N
E
C
 
UR

 E
S 
r
a
n
a
 

m
s
 

  

  presentan, la misma que es del tenor siguient 
SEÑOR MOTARIO: En el protocolo de escrituras 
Públicas a su cargo, sirvase incorporar una más de 
cesión de participaciones al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 
Intervienen en la celebración de la presente 
escritura pública por una parte, en calidad de 
Codentes los señores Imeniero MILDON EDUAIDO 
PUNIX CONAEA, de estado Civil casados cónyuges 
Ingeniero EDUARDO PATRICIO PUNIN BURMIO Y MARIA 
GABRIELA CORTEZ MIDALGO; y, por otra parte, en 
calidad de cesiomarios los Ingenieros señores 
PAMLO MIRES VELEZ SALGADO, divorciado; PRO, 
ALEIADRO — IDEMEZ AMD, soltero Los 
comparecientes son ecuatorianos, casados entre ai 
los dos primeros comparecientes y casado el 
segundo, mayores de edad, capaces según derecho 
para contratar y cblígarse. — SMODA- 
Antecedentes.- *WMO.- La Compañía “COMARÍA DE 
RSPONSABILIDAD LIMITADA  “COMSULTORA SUREP CIA. 
IMDA., 00 constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el senor Notario Quínto del Cantón 
Loja/e1 veintiséis de marzo del año dos mil diez,/ 

  

“aprobada por la Superintendencia de Compas 
dis ropategión mámmes 8 pod ÁS pl 
quel e la pl al e ds 
bey 10.0078N del treinta de marzo de dos mil 
Malas e O at om ao e bs eo la 3 e GN



C
O
R
E
E
 

pe
ca
 

es
o 

o 
Cr Ct Laja 

veintiuno (521) de fecha treinta y uno de marro 
dos mil cier D06= la Jota e, 
Entraorelnaria ón Socios, en sesión cra caracas 7 
de Universal de fecha veinte de abríl de dos mil 
catorce, la Compañía "COMSARÍA DE RESPONSABILIDAD 
IMTADA “CONSULTORA SURED CIA. LIDA”., autoriza 
a los socios que cedan en venta real y efectiva 
las siguientes participaciones 2)  EDIMDO 
PATRICIO PUNIM BURMEO, transfiere las quinientas 
participaciones (500) del valor de un dólar cada 
ima, 2 favor del Ingeniero RAMIRO ALEINORO 
IDOMEZ AMD; 2) MILIOS EDO FIN CONEA, 
transfiere mil participaciones (1.000) del valor 
de un dólar cada una, 2 favor del Ingniero PABLO 

ANDEES VELEZ SALGADO, dando un total de mil 
quinientas participaciones, que poseen en la 
PCPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — LDGADA 
"CONSULTORA SUREP CIA. LIDA”., conforme consta de 
la copia certificada del acta de dicha sesión que 

se agrega como documento habilitante, habiéndose 
autorizado en consecuencia, proceder a la 
celebración de la escritura pública pertinentes y, 
mRas.- A la fecha las participaciones que hoy se 
ceden y transfieren 50 encuentran pagadas, 
liberadas y libres de todo gravamen.- TERCIMA.- 
CASIOM Y TRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 
estos antecedentes, los cedentes con autorización 
expresa de la Junta General Universal de socios, 
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    1 ceden en venta real: y efectiva las siguient 
participaciones: a) EDUNIDO PATRICIO PUNDX NUNIO, 
Gramsfíere las quimientas participaciones (500) 

del valor de un dólar cada uns, a favor del 
Ingeniero RJO ALEDSORO IDAMEL ABD; 1) MILTON 
FDANOO FUNDA CORIZA, transfiere das mil 
participaciones (1.000) del valor de un dólar cada 
una, a favor del Ingeniero PAMLO ANDRES VELEZ 
HALENDO, dando un total de mil quínient 
participaciones de la comía DE 
FESEONSABILIDAD LIGADA "COMSULIORA SURE 
LEDA”., que: so ceden con todos los derechos 
Anberentes a las mismas.- CUARTA. PRECIO Y FORA 
DE PAGO.- Por tanto los adquirientes pagan a 10m 
cedentes la cantidad de mil quinientos dólares (08 
$ 1.500,00), al contado, y que los cedentes 
declaran haber recibido a su entera satisfacción y 
en moneda de curso legal. QUIMA= Los 
adquirientes aceptan la cesión hecha a su favor. 
GRITA. INSCRIPCION Y MARGINACION.- las partes 
quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 
la presente escritura de cesión so siente razón al 
margen de la inscripción en el Registro Mercantil, 
referente a la constitución, as! como al margen de 
la matriz de la escritura de constiteción. Hasta 
aquí la mineta, Usted señor Notario se dígnara 
insertar las demás Cláusulas de estilo para au 
validez. Atentamente (£) Doctor Juan Jaramillo M. 
ABOGADO. CAL Hasta aquí la minuta que 
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ACTA DE CONSULTORA SUREP CIA LTDA 

El cía de hoy 20 de Abri de 2014 lan 17H00. pm se reúnen el 
¿canto porciento del capital social de la CONSULTORA SUREP CIA. 
LTDA en vta dela convocatoria realzado. 

Dentro del primer punto el gerente dal bienvenida os socios 

¡Como segundo punto el captal social autoriza que es legal la venta 
el derecho que tene el Ing. Estuardo Patricia Punin Bumeo el cual 
da en cesión su derecho de vencer — quinientas partepaciones 
de un dólar cada uno y que poses dentro de la CONSULTORA a 
más delos Actwos y Pastos y cuenta por cobra y pagar 

Como tercer punto el captal social autoriza que es legal la venta del 
derecho que tene el Ing Máton Ecuardo Punin Comes el cual da 

cesión su derecho de vender. mi partopaciones. de un dólar 
cada uno y que poses dentro de la CONSULTORA a más de los 
Actos y Pasivos y cuenta por cotrar y pagar 

Como cuarto punto el Ing. Ramiro Alejandro Jiménez Abad con Cl 
1102910858 compra quinientas partcpaciones al Ing Eduardo. 

Patio Punin Bumeo. La misma que se reslzara meciante 
escfura púbica y los támes componentes en la 
"upernterdencia de compañías 

 



Como quinto punto el Ing. Pato Andrés Vélez Salgado. con Cl 
110277583 compra mi partcpacionesal Ing, Mon Eduardo Punin 
Corea, la misma que se reaizara meciante escrtura púbica y los 

Várntes coresponcientes en a supermtendencia de compañías. 

eta 1 
ng Maon Punin Corea. 

tro. Bureo. 
ACCIONISTA SUREP
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